
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 17 2 5
EXPEDIENTE NO5225-02368/10.

NEUQUÉN, 0.4 NOV 2014
VISTO:

La Resolución N° 1757/12 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se aprueba el funcionamiento y las

autas establecidas referentes a matriculación para los niveles Inicial, Primario, Medio
Técnico;

Que es necesario modificar el orden prioridad de inscripción de
alumnos al Nivel Primario a fin de priorizar la integración del núcleo Familiar;

Que debe dictarse la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) MODIFICAR, en el Anexo Único de la Resolución N° 1757/12, el Orden de
Prioridad de la Inscripción de Alumnos al Nivel Primario, el que quedará
establecido de la siguiente manera:

INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS A NIVEL PRIMARIO

A) LÉANSE CONSIDERACIONES GENERALES.

B)ORDEN DE PRIORIDAD

1. Niños del radio escolar con discapacidad debidamente certificada por
Organismo Público Oficial (JUCAID, ÉQUIPO TÉCNICO DE ESCUELA ESPECIAL
U HOSPITAL PÚBLICO) (UNO (01) por sección).

2. Niños afectados por cambio de residencia derivado de una situación de
violencia familiar (Ley 2.785 Artículo 9).

3. Hermanos de alumnos de la institución.
4. Niños que pertenezcan al radio escolar.
5. Niños por radio laboral de los padres.
6. Niños fuera del radio escolar.

2°) INDICAR que por la Dirección General de Despacho se realizarán las
notiiCSioCOprAondientes.
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REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalias; Dirección General de Despacho;
Departamento Centro de Documentación;: Dirección General de Nivel Inicial;
Dirección General de Nivel IVledio; Dirección General de Técnica y Formación
Profesional; Dirección de Enseñanza Especial; Dirección General de Nivel
Superior; Dirección de Educación Física; Dirección de Estético Expresivo:
Dirección de Enseñanza Privada; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Jefe
de Supervisores; Dirección de Planeamiento Educativo; Dirección Provincial
Institucional y Logística; Dirección de Distrito Regional Educativo 1, n,
IrI! IV, VI VI, VII, VIII, IX, X Y / a la Dirección de Nivel
Primario, a los ñnes establecido Cumplido; ARCHIVAR .
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